
Q/fí¿w¿rfew¿a de (Sedad SSd¿c<i
ASUNTONRO.106.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA

M ontevideo, 0 9 SEP 2019
VISTO: lo dispuesto por el Art. 19 de la Ley N° 9.202 de 12 de enero 

de 1934 (Ley Orgánica del Ministerio de Salud Pública) y por el 

Reglamento Bromatológico Nacional aprobado por Decreto N°

315/994 de 5 de julio de 1994;----------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que el D epartam ento  de Alim entos,

Cosm éticos y D om isanitarios de la  División Evaluación 

S an ita ria  h a  solicitado la m odificación del C apítulo 1, 

D isposiciones G enerales -  Sección 2 -C arac te rís ticas de los 

alim entos -  D isposiciones G enerales -  del Reglam ento 

Bromatológico Nacional y la División N orm as S an ita rias  

consideró necesario  y oportuno  la  actualización  del C apítulo 1, 

Sección 2 ;--------------------------------------------------------------------------------

II) que el G rupo Técnico In terd iscip linario  

conform ado en la ó rb ita  del D epartam ento  de Alim entos, 

Cosm éticos y D om isanitarios de la División Evaluación 

S an itaria  del M inisterio de Salud  Pública, in tegrado  por la 

División Fiscalización del M inisterio de S alud  Pública, 

Laboratorio Tecnológico del U ruguay (LATU), In ten d en cia  de 

M ontevideo (IM), y In stitu to  Nacional de V itiv in icultura (INAVI) 

h a  elaborado Proyecto de M odificación del Reglam ento 

Bromatológico p a ra  el Capítulo 1, D isposiciones G enerales, 

Sección 2 -  C aracterísticas de los alim entos, en  lo que refiere a  

lím ites de O cratoxinaA ;-----------------------------------------------------------



CONSIDERANDO: I) que el proyecto elaborado resp e ta  las 

ca rac te rís ticas  propias del País y re su lta  conciliable con las 

previsiones del CODEX A lim entarius (FAO/OMS), la norm ativa 

MERCOSUR y la norm ativa de la Com unidad E uropea (CE), así 

como de otros países que elaboran  estos p roductos;-----------------

II) que la actualización de la norm ativa,

con tribuye a  perm itir u n  m ayor y m ás fluido relacionam iento 

com ercial en tre  países, c ircunstanc ia  que beneficia el comercio 

in terio r y exterior de n u estro  País;------------------------------------------

III) que la Dirección G eneral de la Salud del 

M inisterio de Salud Pública no form ula objeciones a  lo

solicitado;-------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a  lo p recedentem ente expuesto y a  lo establecido en  la 

Ley N° 9202 de 12 de enero de 1934, m odificativas y 

conco rdan tes;-------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE REPÚBLICA 

DECRETA:

Artículo I o. M odificanse los niveles de O cratoxina A en 

alim entos previstos en la tab la  del Artículo 

1.2.17 del capítulo 1 -  D isposiciones G enerales 

- Sección 2 -  C aracterísticas de los alim entos, 

del Reglamento Bromatológico Nacional 

(Decreto N° 3 1 5 /9 9 4  de 5 de julio de 1994), con 

la  modificación in troducida por el Decreto N° 

155 /0 0 6  de 31 de mayo de 2006, los cuales 

q u ed arán  fijados de acuerdo a  la  siguiente 

tabla:
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Producto Micotoxina Límite

Especias y condimentos:

• chiles, chile en polvo, cayena y 

pim entón (frutas desecadas de 

Capsicum  spp., enteras o molidas).

• pim ienta blanca y negra (frutos 

desecados de Piper spp., enteros o 

molidos).

• nuez moscada (almendra desecada de 

la Myristica fragrans).

•  jengibre (rizoma limpio y desecado 

de Zingiber officinale).

• cúrcuma (rizoma limpio y seco de 

Cúrcuma spp).

Mezclas que contengan alguno de los 

anteriores.

Ocratoxina A
30 pg/kg

Arroz, cebada, maíz y derivados (harinas, 

sémolas, almidones) exceptuando 

alimentos para bebes.
Ocratoxina A 20 pg/kg

Porotos Ocratoxina A 10 pg/kg

Café tostado (molido o en grano) y café 

soluble Ocratoxina A 10 pg/kg

Pasas de uva (pasas de corinto, su ltanas 

y otras variedades de pasas) Ocratoxina A 10 pg/kg

Vino y jugo de uvas Ocratoxina A 2 pg/kg

Artículo 2 o. Derógase toda  disposición que se oponga al 

p resen te  D ecreto.--------------------------------------------



Artículo 3 o. El p resen te  Decreto te n d rá  vigencia a  p artir  de

su  publicación en  el Diario Oficial.------------------

Artículo 4 o. C om uniqúese, Publíquese.------------------------------

D ecreto In terno  N°

D ecreto Poder Ejecutivo N°

Ref. N° 001-3-10880-2018  
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